
—
 
O
N
 

7
 E
 

ñ
 

- E Expte.29405 La Plata, 27 de Agosto de 1998.- 

El Concejo Deliberante, en su 

sesión Ordinaria N* 16, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado lo 
siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1*: Declárese al Jardín de La Paz como Patrimonio Cultural de 
———————————————————— la ciudad de La Plata. 

ARTICULO 2*: De forma.- 

B.Pol. 

105 



La Plata, 3 de Septiembre de 1998.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 

publíquese. g 
- 

Dr. FEÁNANDO A KLAPPENBACH
 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

La Plata, 3 de Septiembre de 1998.- 

Registrada en el día de la fecha bajo el número 

OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS (8926). 

AR 
SECRETARIA DE GESTION PUBLICA “. JOSE OMAR GRAZIANO ( 

Secretario de Gestión Pública 


